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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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^as leyes y las disposiciones del do- 
biceito son obligatorias para la capital 
de provincia desde que sc publican oll- 
ftl ilmeute eu ella y desde enatro días 
despues para los denies pueblos de la 
uiUmit provtacta. (f ey de S' de Hovleui- 
^rc de «857.)
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SUSCBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuere. 16 
Tree id. . . 0 . . . • 46,
Sois id. , , . . , 06 00.
Unaño....................... 182 . . . ..180.

Se publica iodos los dí|í escopto los Domingos.

‘ Cas leyes, órdenes y aunnclos que se 
manden publicar en los iSoletlncs «fl- 
elalcs se ban de remitir al ti etc político 
respectivo, por cuyo conducto se pasa, 
rán ó los editores de los menelouados 
periódicos. (Órdenes de 6 de Abril do 
1830* yÜ de Octobre de ASSA.},
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Núm, 1601,

Sección de Fomento.

D. Praociaco de Vargas Mj- 
úhüea, vcei-íio da esta cppútai.. de 
ProfesilHi pf-ucurador, á nombre do 
^'? .A^n 'CO,do Rodríguez, residente 
®û l-'naiHía, h» presentado á las tres 
y media de il haría del día 1.0 de 
Abr,ÍJ una sotioitud da registro de 
50 pertenencias de la miaa titu
lada «El Descanto,» de mineral 
carbouiferojsito en el sitio llamado 
Antciin, terreno inculto' de la So
ciedad Hullera y metalúrgica .de 
Úeluiéz,íórüjiao de dicha villa,lía-, 
daiue ai N, con el ca mió o de Üel 
^^éz á Peñarroya, al S. con las per- 
leaenciaa de lamina Sta. Elisa, al 
E. con el Charriacaí de Antolín y 
•10. COU la mina «Terrible,n cuyo 
dineral es carbonífero.

La designación que hace es la 
^iguieute:

Se tenilrá por pudtj de partida 
^0 mojou aaiiguo qua 33 halla si' 
filado al N. E, dal mojtín que di- 
^^^de las dos perieaencias-de «Santa 
illisa» por el N, E., cuyo mojouj 
punto de partida; so halla én el lér- 
'^iod de Bbitnéz á las minas y á 
•^ûa disleueia de unos 30 metros 
^^1 referí lo mojen de «Sta. Ell3a;> 
desde dicho punto en dirección 
^‘ li. se medirán 30 metros 6 lo 
yne haya hasta llegar á las perte- 
oencias de «Sia, Elisa» y se fijará 
® primera estaca; de prímeVa á 

®^guuda en dirección N. 0. se me 
^Irán 300 metros ó lo que haya 
‘asta llegar à las pertenencias de 
*^. Miguel» y se fijará la segunda 
fibtac»; de segunda á tercera en 

dirección N E, se medirán 500 
metros y se fijará la tercera; de 
tercera á cuarta eu dirección S, E. 
se medirán 1000 metros y se fijará 
la cuarta; de cuarta á quinta, di. 
receion S. 0.,- se medirán 500 me
tros y se fijará la qniota,y de quin
ta á primera dirección N. 0, se 
mediráo 700 metros y quedará cer
rado el perímetro de 30' pertanea- 
cias. '

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad do doeeientas- diez y 
siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
fórmaíidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admigion de 
la referida solicitud, salvo mejor de
recho, y que se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo 2.“ col 
artfeulo 15 de las bases generales 
para la nueva legislación de midas. 

Córdoba 13 de Abril dé4874.
El Gobernador-, 

aduar do d« la Loma.

Núm, 1662.
Circular.

No haliendo aun eaiiefecho los 
Áy úntamientcs que á eoolinuacion 
se esprtsat, las cantidades que 
adeudan por susui iokoes a la «Ua 
ceta de IdadriO», no-obstante las 
varias escilaciones que con este 
objeto so les hau dirigido por este 
Gobierno, be cieido oiortpoo, an
tes de exigir les la mulla á que per 
su loorosidad se nao hecho acreedo- 
rts, prevemnes por última vez que 
si en un brevísimo plazo no cum
plen con este sagrado deber, adop
taré contra dios los medios coer
citivos hasta conseguir la total 
Boivencia de sus créditos, sin con- 
tideracton de nmguua ciase.

Del recibo de la presente circu
lar y pe quedar en cumpliría me 
dar^n aviso à vuelta da correo los 
Sres,’Alcaldes a quienes alude 1« 
pi‘eseu,e.

C'orÜbbft 17 de Abril de 1874. ' 
El Gooernauor, 

r Jaiuardo ds la Loftut.

NOTA de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos partenecieotes 
á la provincia de Córdoba por suecricíones á la «Gaceta de 
Madrid.»
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TI^MPO QÚE ADEUDAN.

Su im
porté 

ÓD 
pesetas.

Almedinilla
Almodóvar del Rio. 
Baena....... 
Belalcázar,. . ,. . . 
Belmez.....................  
Benamejí; . . . , . 
Bujalance. , . . . . 
Cabra. . . . . - . , 
Carcabuey 
Carlota.. .... . 
Cárpio.. ..
Castro (iaj Río.. . . 
Córdoba...................  
Doña Mencía. .
Fernán-Núñez.. ; , 
Fuente Obejuna.. . 
Iznájar. ...... 
Luque.
Montalvan. . ... 
Moniemayer. . . . 
Montilla..
Montoro...... 
Palma de! Río. , . . 
Posadas,. 
Pozoblanco 
Priego de Córdoba. 
Puente-Gañil. .
Rambla 
Ruta.. .
Santaella..................
Torrecampo 
Valenzuela. ... . 
Villa del Rio 
Viao (El). 
Palenciana 
Zuheros. .

18
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30
30

6
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6
6
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33
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36 
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36 
¿7
13
30 

5
6

24 
6

18
6 

12
33
18
22
36

6
36 

6
30

Desde 1.* Julio.1872á fin Diciembre 1873 
Idem id. id. .1871 á id. id.. 1873 
Ideta id. id. 1871 á id. id. 1873 
Idem id. id. 1871 á id. id. 1873 
Idem id. id. 1873 á id. id. 1873 
Idem id. Enero 1873 á id* ¡Setiembre 1873 
Idem id. Julio 1873 á id. Diciembre 1873 
Idem id. id. 1873 ¿id. id.. 1873 
Idem id. Enero 1872 áid. id. 1'873 
Idem id. íd. i«73 áid. id. 1873 
Idem id. Abril 1871 á id. id. Í873 
Idem id, Julio 18711 áid. id. 187? 
Idem id. id. ,1873 áid. id 1873 
ídem id. Enero 1871 á id, id. 1873 
ídem id. id. 1872 á id. id. 1873 
Idem id. id. 1871 áid. id. 1873 
Idem id. Julio 1872 áid. id, 1873' 
Idem id. Enero 1871 á id. id, 1873 
Idemid. Octubre 1871 áid. id. 1873 
Ídem id. Julio 1872 áid. Julio 1873 
Idem id. "id. 1871 áid. Diciembre 1873 
Idem id. Ago.sto 1873 á id. íd. 1873 
Ídem id.. Julio Í873 à id. id. 1873 
ídem id. Eneró 1872 á id. Díciembré 1873 
Idem id. Julio 1873 á id, id, 1873 
Idem id. id. 1872 á id. id. 1873 
Idem id. id. 1873 áid. id. 1873 
Idem id. Eoero 1873 á id. id. 1873 
Idem id. Abril 18714 id. id. 1873 
Idem id. Julio 1872 á id. id. 1873 
Idem id. Marzo 1872 áid. id. 1873 
Idem id. Enero 1871 áid. id. 1873 
Idem id. Julio 1873 á id, id. 1873 
Idem id. Enero 1871 à id. id. 1873 
Idem id, Julio 187á á id. id. 1873 
Idemid. id. 1871 áid. id. 1873
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Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y 
auslicia.

EXPOSICION.
Sr. Presidente: Cuando el año

1861 se estableció el nuevo sistems 
de Registro de la propiedad, mer
ced á la ley hipotecaria d.e 8 de 
Febrero de aquel año, preciado 
mon umento científico que formará 
época en los brillantes fastos de la 
legislación espafloia, cuyos riquísí-

Ministerio de Cultura 2024



mos y sabios cuerpos da docínna 
Tenía á enriquecer aquella, au
mentando con uno da abundosa y 
singular valía el numeroso catálo
go de la literatura jurídica pátria; 
ouando el año 1861 se promulgó la 
expresada ley hipotecaria, se fija
ron basai completamente nuevas 
pera el Registro de la propiedad, 
que eu contraposición á los anti
guos métodos eran muy notables 
adelantamientos científioos; pero 
en medio de una reforma tan ra
dical como la efectuada no se hizo 
variación alguna respecto de los 
puntos en donde debían establecer- 
BQ tos Registros, oficinas que Tenían 
á sustituir á 1«s llamadas Contadu
rías de Hipcteo80. y se adoptó el 
principio tres veces secular de de
signar como residencia de aquellos 
lo» puíbUs íZonde kuéiere cabexa de 
jafisdi^^cioti. Este es el sentido del 
art. L’ de la ley da 8 de Febrero 
de 186t.

Algunos años despues ta opi
nion del país, haciendo sentir su 
inOuencia sobre tos poderes públi
cos que ó là sazón regían el Estado, 
reclamó tales economías-en los pre
supuestos, que alcanzaron bien 
sensiblemente á la administración 
deju8.1icia,á cuyo efecto por Real 
decreto de 27 de Junio de 1867 se 
su priuiie ron varios Juzgados de 
primera inslaneia y se rebajó la 
categoría de otros, Pero dicho de
creto, haciéndosa oportuno cargo 
de que ios Registros de la propie
dad no podían estar comprendidos 
en aquella disposición extrema, 
impuesta sólo y temporalmente por 
razones de material economía, en 
pugna à veces con el mejor servicio, 
determinó en el art. 7.’ que no ea 
hacía variaéion alguna respeclodel 
punto de residencia de los Regia- 
tros y territorio asignado à tos 
mtibos. ’ ' ■

Aceptando esta legalidad y ea- 
tos hechos, la ley de 21- de Dieiem. 
bre'de 1869, que reformó á Io hi- 
potbéarU'dé 1861. dispuso' én su 
artrt.’.qúe subsistieran los Hegis- 
troa én iós pueblos en donde se 
hallaban establecidos; disposición 
qup por el material contexto de su 
leíra ha fiado lugar á opuestas in ■ 
tôf pretaçiones otici s les.

( En efecto, mientra» unas teces 
86; creyó que la coovenieucia de 
eetw eu un mismo paoto Registro 
y Juzgado era superior á todo, se 
dictaron las Reales Órdenes de o de 
Marzo y de 30 de Abril da 1872 
cambiando la capiia'ídod de algu
nos Registros y estableoiéndola en 
la cabeza fiel respectivo partido 
judicial Otra v^z, juzgando que 
el artículo 1.’ de la expresada ley 
al decir subsistirán los Jis^isiros se 
opone á la menor alteración y mo
vilidad en todo caso, se decretó con 
fecha 19 de Julio del propio anu la 
derogación de las dos citadas dis
posiciones, y fué restablecida en sus 
pripCiti^oB puntos de residencia la 
de los Registros que la habían cam
biado. interpretaciones que hoy no 
pueden mantenerse en absoluto, 
porque no siempre ge armonizarían 
con la division territorial en lo ju
dicial que so ha de verificar con 
arreglo é la ley sobre orgaoizacioa 
de este poder.

No conviene al hutu servicio, 
ni geoa el preeUgio de la ley, nise

afirms paníaalmenle su compK- 
míento, sí sobre un precepto dado 
recaen interpretaciones diversae ó 
so dictan freccentea aclaraciones.

Fijar de una vez y permanente- 
mente su sentido, dar una regla 
invariable es lo que importa, y por 
esto el Ministro que suscribe se ha 
ocupado de aquel importante pun
to; y como quiera que el silencio 
del reglamento de 29 de Octubre da 
1870 permite y hasta autoriza que 
como explicación data ley y adi
ción 4 aquel sf determina lo mas 
procedente, conviene deolara' que 
el texto del art. I.** delà Icy hipo
tecaria vigente no es prohibitivo de 
toda traslación, no significa la in
movilidad absoluta y perpétua en 
un misino punta do li capitalidad 
de UD Registro. Consigna que la su
presión ó creación sea por una ley» 
mas para al terar la circunscripción 
territorial y'[)ar.i variar eimpie la 
capitaiidad del Registro no impo
ne prohibición. Por consiguiente 
siempre que la necesidad io exija ¿ 
lo reclamo el mejor servicio, justi 
flcadas las causas y después de va
rias formalidades en expediente que 
al efecto se abra puede efectuarae 
la traslación. Así lo ha entendido el 
Consejo de Estado al ser consultado 
d este propósito, y así lo «coosajao 
diversas consideraciones de órden 
SjOcial y de interés público. En lo 
que debe observarse severa rigidez 

, es en |a apreciacion de las causas 
queen cada caso puedan motivar 
la traslación. No es posible desig
narías de antemano, ni cabe su 
enumeración. Sarán locales ó 20- 
uerales, permanentes ó transito
rias, a bsolutas ó relativas, cemu- 
nes ó extra ordinarias.

Su clasificación-00 no reta depen
de do su existencia, y su gradua- 
cíoo de la fuerza que tengan los 
hechos.

Hoy por hoy. las orimioaies ia- 
surreociones que han desgarrado el 
Seno de la patria han hecho nece- 
•aria y tolerable la traslación de las 
oficinas de muchos R^isiros, Este 
suceso anormal esté fuera de la ley 
y fiel órden coman, pero es nece
sario de toda necesidad.

Ni la ley ni el reglamento pre
vieron semejantes caso.s; ni es da 
extrañar, porque los espíritus que 
tabariosa y paciíicimeiite cuUiv.in 
la ciencia y se afanan por sus pro 
grasos, inspirandjse ea las pui'ísi- 
mas fuentes fiel derec 0, no c-inci. 
ben ni presieotea en la nobleza do 
.sus levantadas intenciones men
guadas vilez^^u9 asi turban el 
órden social, intenumpen la mar
cha de la civifizaeioa, y con ai llo • 
ble crimen de la retelion y del in ■ 
cendic atacan institucioues' pura, 
mentó civiles, las más ajenas a Jos 
movimientos de la vida política, 
00.010 SOO los Registros fiel estado 

civil de las perdonas, los Registff’s 
de 11 propiedad inmueble y los 
Archivos di los protocolos. Da to
dos modos, y sea cuil fuere la 
causa determia int), as lo cierto 
que en principio se consigna la po- 
sibiddad de la traghieion de la ca
pitalidad. Las formalidades que se 
hm de observar y precauciones que 
deben adoptarse, tanto para acor
dar la traslación corno para efec 
tuarla. se detallan en el articulado 
del deereto, procurando conci i ar 
todos los intereses sin lastimar de- 
rtebu alguno.

En virtud de lo e.t(»u.!sto, tengo 
el honor fie someter á la aprobación 
del Sr. Presidente el adjunto pro„ 
yecto de decreto.

Madrid 21 de Marzo d« 1874. — 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Cristino Martos.

DECRETO.
Como Présidante del Poder Eje

cutivo da Ia Repúb ica, de confor
midad eco el dictámeo fiel Consejo 
de Estado en p'eno y á propuesta 
del Ministro da Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo sij^uiente:
Artículo I.^* La cipitalidad de 

los Registros de ¡a propiedad ó el 
lugar en qua residen actualmente 
las oficinas de los mi-smos, 00 po
drá alterar.se sino en los casos y 
prévins las formalidades establaci- 
dag en el presente decreto.

Art, 2.® El Gabiarno podrá aoor- 
dar lu tvaslaciou da la capitalidad 
de los Registros con aujeñon á Ias 
regias siguientes;

1 .* Que axislsu motivos da oqn* 
veníeneia pública suficientemente 
acreditadoa eu el expediente que al 
efecto se instruirá an la Diretcion 
general de tes Registres civil y de 
la propiedad y dal Notariado.

2 .* Que se dé audiencia en di
cho expediente à los Ayuntamien
tos de log-pueblos comprendidos en 
la demarcación del Registro y á la 
Diputación provincial.

3 .‘ Que el Registrador de la pro - 
piedad, el Juez de primera instancia 
ó el Tribunal de panido eo su ca
so, y la Sala de gobierno de la Au
diencia-respectiva, i a formen sobre 
la utilidad,vea tajas é incouvenieu - 
tes de ¡a traslación.

4 .‘ Que sea oído el Consejo de 
Estado.

ZiCt. 3.“ Acordada la iraslacion 
de la capitalidad de ou Registro, en 
couformidad a ¡o prescrits so el ar- 
Líouio anterior, el Presidente de la 
Aadieocia dictará las órdenes opor
tunas pura que des le ¡uego se lleve 
á eCeCbO, procuriudu qua tengan el 
debido cumplimiento en ia parte 
correspondiente y ron lás modiSca- 
Ciones que el caso exija las reglas 
que se expresan en.los artículos 6 ’, 
7.“ y 8,’ de este decreto,

Arí. 4/® Procederá ¡a raslaeion 
prcviticLíti de las tbeinas cuando

los Registradores, por circuosian- 
cias extraordinarias ó par haHarss 
amenazada ú ocupada la población 
por enemigos ó rebeldes, uo pudie
ren desempeñar materialmente sus 
funciones, ó para ejercerías tuvie
sen que reconocer necesariamente 
como legitimos acton ó documentos 
autorizados por aquellos.

Fuera do estos casos, los Regis
tradores no estarán obligados á sa
lir del lugar de la residencia da su 
oficina, y serán acreeJeres 4 re
compensa si, continuando en el 
ejercicio de su cargo y limitándose 
á él, procurasen la conservación y 
custodia de los libros y docu nentos 
del Registro, Esta recompensa .será 
considerada co no un mérito espe
cial 4 los efeotoe de la regla 2.* del 
art. 303 de la ley hipotecaria.

Art. 5.® Los Registradores que 
36 encuentren en its casos 4 queso 
refiere el artículo anterior solícita' 
r4n la traslación de la oficina por 
medio de oficio que dirigirán á la 
Autoridad judicial delegada de an
temano para la inspección del Re- 
gistro, á fin de que la miaraa désig
né el pueblo ó lugar á donde deba 
irasladarse. Dicha Autoridad lo 
pondrá iamediatameate eu conocí' 
miento fiel Presidente de la Au
diencia, indicando al propio tiem
po el lugar que crea más seguro á 
fin de que dicho Presidente resuel
va lo que proceda, ái la urgeocia 
fiel caso lo exigiass, podrá la Au
toridad delegada designar por sí 
misma el punto 4 que deban tra8‘ 
tadarse las oficinas, á reserva d^ 
dar cuenta de ello al Presidente.

Se procurará que bis oficinas no 
salgan dal lerritorio comprendido 
dentro da la cireunscripciou del 
Registre; si esto no pudiese tsoer 
lugar y hubiese de verificarse H 
traslación 4 punto de diferente ter
ritorio, será indispensable la auto
rización del Presideote da la Au
diencia.

Art.* 6.® Acordada la traslación 
provisional de un Registro, 36 pon
drá en conocimiento del Gobierno, 
y se anunciará en la <Gaceía d^» 
Madrid y en el Boletin» fia la pro
vincia respectiva, indicando so el 
dia on que ha quedado instalado y 
abierto ai público ea el lugar á qae 
ha sido trasladado.

Art. 7.® La trasJacioo se ve¡í' 
lijará siempre á costa y bajo la res
ponsabilidad del Registrador, el 
cual podrá, si lo creyere indispou- 
sable, impetrar el auxilio de Ia3 
Autoridades para la debida custo
dia do los libros y documentos dól 
Registro,

Observará además las reglas 9Í' 
guíen tes:

1.“ Al cerrar el Registro en d 
dia anterior inmediato al eo qn-e 
comience 4 verificarse la tr islaeioá 
de la oficina, extenderá el R'^p'^*
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trader la diligencia de cierre en la 
forma prevenida en los artículos 
242 de la ley hipotecaria y 157 del 
reglamento general dictado para 
su ejecución, añadiendo antes de 
la fecha las siguientes palabras; tY 
no volverá á abrirse este Diario 
hasta que se baya verificado la 
traslación de la oficiua al pueblo 
de..., en el que continuará esta
blecido provisionalmente este Re
gistro según providencia del„.>

2. Instalado el Registrador con 
su oficina en su nueva residencia, 
io pondrá ea conocimiento de la 
Autoridad designada para ejercer 
ia delegación, la cual practicará lo 
más pronto o 115 sea posible una vi
sita extraordinaria que tendrá por 
muco objeto inventariar sumuria- 
meuto todos los libros y legajos de 
que se oomponga el Registre á fin 
de hacer eunstar en todo tiempo el 
número y estado de los mismos 
heapues de la traslación, pudiaudo 
para la mayor brevedad referirse á 
a última visita ó inventario si 

he este resultase el verdadero est - 
he de la oficina

j- días eomprendidos desde oí siguian- 
j te al en que se extendié la diligan- 
1 oia de cierre prevenida en el art. 
í 7." hasta el en que en virtud de 
| acuerdo del Delegado se abra de 
■ nuevo el Registro en el pueblo á 
} que hubiere sido trasladado.
i Art. 11. El presente deereto se 

entenderé como adioional al regla
mento general diotado para ia eje
cución de la ley hipotecaria.

Las Carreras veiatiocho de Mar
zo de mil ochocientos setenta y 
cuatro,—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Cris- 
tino Martos,

î

1 
i

Aíiimsissm-
Núm. 1664,

RESUMEN.
Importan los ingresos.
Id. los pastos.

Existenoia.

252R3 06
18338 48

6944 58

El Regidor Interventor, Juan 
José Conda.-Ei Depositario, Fran
cisco Calvo da Leon.—Fraueiaco 
Doñamayor, Secret;dtrio. — V.** B.“, 
El Alcalde, José de Heredia v 
Vida.

Y para la general iutdigencia 
se fija 61 presente en Zuheros á 13 
de Abril de 1874,—Francisco Ube
da,—Por mandado de S. S., Fede 
rico F. Martínez, Secretario inta- 
rino.

Núm. 1661.
A^lcaldia Constitucional de 

Zuheros.

^- lerminada la visita, ei De- 
‘egado señalará el día en que debe 
.Wiwe de nuevo el Registro, man- 

^au o al mismo tiempo _ que ae 
huccie coú la mayor publicidad y 
ú la debida anticipación.

vi fi ^^ rusulíura haberse .axtra- 
o algún libro ó documento, el

^'««««’««’‘i * lo que haya 
j erreglo á derecho, te 

P^*^'^®“*e lo dispuesto en la 
^®..^eAgosto de 1873. Da 

el.rV j' oualquiera que sea 
ai p °’ ^ ^^’^^ conocimiento j 

de j. Audiencia.

® ^hdiencia la traslación 
**^ ““ ®®^'«*ro, desig- 

ec u ^ ‘® prevenido
“o ‘« ley hipo.

ral 1'* í reglamento gene- 
de ^“loridad judicial que haya 
úfiéioar*’’^* ‘*®**^*^®” «‘^^‘■e dicha

Art. o • ,
desa- 

^««««‘tenciíw ex- 
’“® motivarou la 

deberá el 
^h del p»a^-^.^°^®^*° ®° conocimiaa- 

^^e dich T Í*^ I^e'egado. à fiar de 
'“•«tuiÍX al V ^ ^*‘'‘" para 1 

^®^ Registro* J*^®^*® de l.t cabeza 
‘^"''« que ” Presidente esti- 
^^^® Gire, * ^^^ desaparecido aque. 
^ - «hioriLrá
‘^-Wa. L^ “^’ hhservarse las 
^®hte para^^j presentas anterior- 
>*«610^68 o ^"^^’^hion, con las 
^^"^Iú toeUve ? ‘’^ "®‘®°^s del ;

4« 10 . " reinstalación , }
^’ y ‘iiiramT ÍÍ*’’’’*®^'^^® feria- i 
N»» fatet “ ’"’^ 1“

dei Registre, los ¡

Alcaldía popular de 
Aguilar.

Año de 4873à 74.
Estado de la cuenta municipal 

comprensiva desde el seis de 
ñero á fin de Marzo.

íNGRESOS.
Exreuaoia' metálica en 

Depositaría, trimestre 
anterior.

Capítulo I." Producto da 
censos.

Id. Í^.** Id. del Cementerio, 
Id. id. Mercado público.
Id. 9,“ Reparto vecinal de

1873-74.
Id. id, da id, de años an

teriores.

Pts, Cís,

1661 85

12 96
258 75

1624 60

¿0000 >

1725 >

Total pesetas. 25283 06

GASTOS.
Ciipítulo L"^ Personal Se

cretaría y Depeadencia. 
Id. id. Material Secreta

ria,
Id. id. Reparos de editicics 

del común y mobiliario 
caeas Ayuntamiento,

Id.2. :^ueldo Guardas 
municipa'es,

Id, 3,’ Id. guardas rura
les.

Idi idí da id. de serenos.
Idí id. Material de alum

brado.
Id. 4.“ Gastos de Instruc

ción pública.
Id. 5.“ Socorros á pobres 

' transeúntes.
Id, 6." Obras públicas.
Id. 7,1 Gaaloa .carcelarios.
Id, 9.'" Cargas muoicipa-

3177 25

250 »

273

638

2534
954

416

4827

103
130
808

7á

64

U
32

66

62

?5
48
12

les.
Id. ÍJ.
Id. id.

Cupo provincial, 
de imprevistos

162 28
3760 >

310 a

Total pesetas. 18338 43

0. Francisco Ubeda y Barba. Al
calde de esta villa.
Hago saber: quehaHándosá va

cante ia Secretaría de Ayuota- 
miento, dotada coa la cantidad de 
mil noventa y cinco pesetas anua
les pagadas de los fondos munici
pales, se anuncia aí público para 
que los aspirantes presenten sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de uu mes contado desde 
la fecha de este edicto, teniendo en 
cuenta para ello lo preveaido en el 
artículo 1(6 de la vigente ley mu
nicipal.

Núm, 1665,
Alcaldía popular del Viso.
D. Isidro Pozuelo y Galau, Alcalde 

popular de esta villa del Viso.
Hago saber; qua haliándose va

cante la .Secretaría de este muoici- 
pm por renuncia del que la desem- 
peûalia D. Bartolomé Castellano, 
dolada coa el sueldo anual da mil 
trescientas setenta y cioco peseta», 
so espone al público por el término 
de 15 días á contar desda la inser
ción de este anuncio en el < Bola tin 
Oficial» para que los aspirâmes que 
deseen obtener dicha plaza presen
ten sus solicitudes documentadas 
^l. ^^ Secretaría da este mu
nicipio,

Y para la debida publicidad se 
fija el presente en al Viso á 16 de 
Abril da 1874,—Isidro Pozuelo y 
Galan,—Por 8. M.. Miguel Gonza
lez, Secretario interino.

Alcaldía constitucional de Puente-Geni!.
c í de Propios.—Ane económico de 1873 A 74

. « ingresos y gastos verificados durante el tercer trime».
JT^TI ‘?“ “““«»'> •• la ÜepOiiUrix «4dot,,l d, e,la 

e„un rasu.ta d» loe libroa de intepaaocion que aa llevan en Seeretatia ’
CARGO,Capítulos Pesetas. Cén limos,

o

5. 
O «1

t;
3.'
4.’
5.'’
6.0
7.’
9.'
11
12

1.’
3,’
6."
7.’
8.”

9?

Resultas del mea amarior. 
Productos de Propios. 
Impuestos establecidos, 
Instracciou pública. 
Ingresos eventuales. 
Créditos que resultan de 
rieres.

años

7103
509

4008
55
42

27 
09
74 -

Racurstw legales establéoídbs.

Total de cargo al 31 de Marzo.

ante-
2827

16164

30705

99

42
65

37

HATA.

Personal. Material,

Pías. Cs. Pías. Cs,

Totales

Ptas. Cs.’

Gastos de' Ayantaíñieuto. ' 
Policía de seguridad. 
Policía urbanq y rurAk. • 
lustrúcclóñ pública, ' ‘ 
Beneficencia muoioipal. 
Obras públicas.
Corrección rública. 
Cargas de justicia, 
Imbrevistps.
Obugacioaes tía olro

2428
200 

229 < 
1628

59 
1338 
106 

1328

38

96
70
76
51
66
90

548 48

899 74

asas.
,Centing6nte proviacial.

Total de data al 31 dg Marzo.

Importa el cargo.
Idem la data.

296 76
1062 50
8437 82

2976
200 

2291 
2528

89 
1358

127 
1328
296 

1062

81

96
44
75
Sf
90
90
76
50

8437 82

19199 92 1469 42 20669 34

RESUMEN.
30705 37
20669 34

Existencia para el mes siguienta. 10036 03
Y en cumplimiento á lo qua disposa al art, 157 de ta lev 

Vigente, sa pone el presenta en Puente-Geni! á 6 de Abril de 
íSycl ^" “^ "^“^ ■“ '****‘^ Alberto Awi ¿fe!
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Dirección General de los- , 
truccion pública. j

Sq halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Univers’dad de 
Saotiago la cátedra de Patología 
general con su clínica y An atom-a 
patológica, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pe3oía8, lacual ha 
de proverse por concurso con arre
glo A lo dispuesto en el art. 226 de 
la ley de9 de Setiembre de 1857 y j 
en el 2.’ del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, j

Pueden tornar parte-en este con
curso los Catedráticos supernume
rarios,di la Facultad y los numera
rios fíe los Institutos que expliquen 
cátedra de la Faevhad y Sección á 
que corresponde la vacante, siem
pre que tengan el título correspon
diente y ll_ev,0Q por lo men os tres 
años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas al Rector 
de la Universidad de Santiago por 1 
oonduetq del becaooó Director del I 
estabjecimianto en que sirvan,on el j 
plazo improrogabit de un mes, à j 
contarae desde la pubücaçion de es- ; 
le anuncio en la «Gaceta.»

Según lo dispuesto cu 0! art. 41 
dele ^spr^hdp reglaiaent), este 
anuncio debe publicarsa en los «Bo- 
q«ine3 oficta-lé9<< de' las provincias 
y por medio de edictos en todos I03 
^siablocimientos públicos da ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Antori lados res
pectivas dispongan que así se veri- 
fiqua' d;-sdó iuégo ’sin más aviso 
que el presente.,

Madrid 11 do Abril de 1874,— 
EL Director general, Gaspar Ro- 
drlguéz.'

-AMINCI S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

lÜO carias y oU*a con 
100 sobres, ge venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm, 54, 
lodo por cinco reales. 
En el misino estableció 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Núm. 1660.
Juzgado de primera instan

cia de Cazalla.

P. Manuel Golluri y Villar, Juez 
de primera inetanoia de esta vi
lla y su partido.
En virtud del presente los ser- 

ñores Alcaldes de los pueblos de 
esa provincia, empieados de vigi
lancia y guardia civil de la niisma, 
procederán á la busca de las ca
ballerías cuyas señas se espresan ó 
eoatinpacion, y oaso de ser habi
das las pondrin á diapoaicion da 
este Juzgado juntameate con las 
personas en cuyo poder se enoueo- 
tren. si no acreditasen su legiti
midad. Pues asi lo tengo mandado 
ea la causa qua se sigue sobre ave
riguar los autores del hurto de re
feridas oaballería» de la propiedad 
de D. Francisco Griuion, vecino 
de Maguillo- ■ .

Í^do en Cazalla ñ 11 de Abril 
de 1874. —ManuelGolloíi.—P. M. 
de.au señoría, José Ramltex Cha
cón.

Señas do las cabellerías.
Un caballo de tres años, pelo 

castaño claro, calzado dé las dos f 
patas y uoa d^ las manos y como 
da siete cuartas de alzada, con un 
reparo en ambos ojos, herrado en 
la masa izquierda. ■

Una yegua do siete años de' 
edAdV pelé negro, calcada de ambís 
manos,,, con a^l^ooos lunares en 
ellas,'4® martó cumplida, preñada 
y lambido calzada de las dos patea, 
con un reparot-en el ojo derecho y 
el otít^uD podo blanco, de igual 
hierro.

Otra idemj ¡probada, de cuatro 
años,d0 edad, pelo negro, calzada 
ds ¡as.patas, o«>n ufi lucero corrido 
y bebe en blanco,y de marca,con el 
misrao hierro que fas anteriores. To
das tres cerriles, si bien d 1® prime-, 
ra se le ha puesto alguna vez el 
aparejo-

Núm. 1608.
DéposUo de boudera para 

' ' Ûltraœàr en Malaga-
Media fitiacjon.del soldado Jo- 

sé.'Alva.rez Soto, hijo de Francisco 
y üie Antonia, natural de^Lucéba, 
pddvincia- de Córdoba, aveeindatío 
en'su pueblo, de oficio sastre, edad 
ÿl. aùps, su .estado sol taro, pelo cas
taño, cejas al pdo, ojos melados, 
nariz regular, barba poblada, bo
ca regular, color sano. Fué volun- 
tario procedente de la cíasó' de pai
sano para servir en el ejérciio da 
Cuba eq ,3 de Febrero de Iá74.

., .J^s^opi®» ií* T. C. Comanda ate 

y 83uni03 municipalca y trabajos da 
testamentarias, etc. á precios su- 
mameote módicos y convenció-

Las corporaciones ó partícula 
res que tengan á bien confiarlo al
guno de dichos trabajos pueden 
dirigirse á D. Francisco Martinez, 
calle del Sol núm. 126.-Córdoba.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
duba» calle de San Fer 
nando, 3â.

A los Secretarios de 
AyúntarnieuL

Vliegos estados para 
la Ibrmacion del amilla- 
miento y repartimiento, 
pi^esupnestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría^' relaciones y toda 
clase de impresos para 
Íú^olicinas municipales. 
¡Se bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liqui* 
daciones, cuentan mea’ 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beueü- 
cencia. ''challan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San FernahdO’S4 
y Letrados 71.

Uu Emple do cesante»jU0;cu0n- 
ta mas de treinta años de Kervioio 
en los diferentes ramos do la admi- 
bistracioñ pública, ha establecí Io 
cecina para la coofeoeion da ami- 
llaramieutos, repartos do la contri' 
bucion urricoriaL matriculas del 
subeidio industria!, presupuesUí

Novelas complstaó por cua» 
tro reales.

«Lá Górfe’ del Rey baudiLi,» 
novola hiálórica original de OvAuL 
lourde 80 Marlin*

! ' «Los luceudiarios de| Alba * 
■ novela hislóricR por D. Anouio 

ds Saa Martin.
<La Gente de Medís Qoche,> 

Dovéis dé costum bre por D. Rs- 
isoQ Ortega y Frías.

«Loa Far0SníeB,> uieiaoriae fin 
uu uaca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Poínpeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. Anto
nio de Saa Martin.

«La Espuela.» Episodio psieo- 
lógico-novelesco escrita por Jacio 10 
Labaila.

•Paloma y Aguila,> novela es. 
crita por L. Garcia del Real.

«La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriaod. en- 
cuadéruada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D, Pedro Antonio de Alarcón.

«La cama de matri mon fe,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo.» novela ori
ginal da Constanlico Gil y Luengo- 

Todas estas obras se veodeo eo 
la Librería '1-1 DIARIO DE UDa- 
DOBA á peseta cada' ejemplar.

Wd'íiCIV-™*’'**^»" -*«•***“ (■■»■!* 11*11 III ••UJ^Iil^S***^^*

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuutaoaieutos, 
eu vista de las hojas es- 
tendidas porlos vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo del871’ 
Se hallan de venta eu la 
iíhprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados I K y San l er^ 
liando 51.

Hojas de padrón oo*^ 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de G de Ma
yo de 871. Se halla'* 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Feruaudo 3 * 
y LeU'etdos 18.

Estados para la for
mación del amipara* 
miento y repartinaiente 
delà contribución segn'i 
los nuevos modelos de 1^ 
Aíiministracion. i*e ha* 
Han de venta en la h** 
prenla del «Diario de
''órdoba.» :

Escrituras de Pósit*^^' 
Se hallan de venta en /^ 
imprenta, librería y ? 
logratía del «Diario 
Córdoba, » SauFernaa 
34 y Letrados 08.

Diprcnts, lihr ti® y litog*^ 
DiAKiO DE U0KB0eA'
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